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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México; de treinta (30) de marzo de dos mil veintidós. 
VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2021, promovido por XXXXX XXXXXXXX XXXX, en adelante, el RECURRENTE, en contra de la respuesta de la Unidad de Asuntos Internos en lo sucesivo, el SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes: 
[bookmark: _Toc461555884][bookmark: _Toc466371847][bookmark: _Toc68804757][bookmark: _Toc97849787]ANTECEDENTES
1. El nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la solicitud de información pública registrada con el número 00041/UAI/IP/2021, mediante la cual requirió lo siguiente:

“Solicito todas las actas ordinarias y extraordinarias correspondientes al año 2021, firmadas por el Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, mismo que en términos de lo señalado en el artículo 206 de la Ley de Seguridad del Estado de México, es el Órgano de Gobierno” (Sic).

2. Se hace constar que el entonces SOLICITANTE señaló como modalidad de entrega de la información: A través del SAIMEX.

3. El uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO dio respuesta a la solicitud de información en los siguientes términos:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:

Se adjunta respuesta a su solicitud de acceso a la información pública con número de folio 00041/UAI/IP/2021, a fin de dar cumplimiento a su requerimiento.

ATENTAMENTE
LIC. MIRIAM ROCÍO SANTANA RAMÍREZ” (Sic)

4. Se hace constar que el SUJETO OBLIGADO acompañó a su respuesta con los archivos electrónicos cuyo contenido se describe a continuación:
I. “RESPUESTA A LA SOLICITUD.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número 206C0301030000L/502/2021, de treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por la Titular de la Unidad de Transparencia, por medio del cual, presenta al particular las Actas emitidas de la Primera a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, en versión pública, e informa que a la fecha de la presentación de su solicitud, no se habían celebrado Sesiones Extraordinarias.
II. “OFICIO SPH Y PRUEBA DE DAÑO.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en los siguientes instrumentos:
a) Oficio número 206C0301000100S/77/2021, de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por la Jefa de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, y dirigido a la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que refiere la entrega de las Actas de las cinco Sesiones Ordinarias llevadas a cabo por el Consejo Directivo 2021, en versión pública.
b) Prueba de daño realizada por la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, sobre la información requerida a través de la solicitud 00041/UAI/IP/2021.
III. “SESIONES CONSEJO DIRECTIVO.pdf”: Documento de 65 fojas consistente en las siguientes Actas:
a) Acta de la Primera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública, celebrada el veintitrés (23) de marzo de dos mil veintiuno.
b) Acta de la Segunda Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública, celebrada el veintiséis (26) de mayo de dos mil veintiuno.
c) Acta de la Tercera Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública, celebrada el tres (03) de agosto de dos mil veintiuno.
d) Acta de la Cuarta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública, celebrada el ocho (08) de septiembre de dos mil veintiuno.
e) Acta de la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública, celebrada el dieciocho (18) de octubre de dos mil veintiuno.
IV. “ACTA DÉCIMO TERCERA EXTRAORDINARIA.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, a través de la cual, se aprobó la clasificación, como reservada y de manera parcial, de la información contenida en las Actas del Consejo Directivo, del ejercicio dos mil veintiuno.

5. Derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular interpuso el recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2021; impugnación en la que refirió lo siguiente:

Acto impugnado: “a) El oficio SPH y PRUEBA DE DAÑO de fecha 19 de noviembre del año 2021, firmado por la Licenciada Karen Ivete Sánchez Delgado en su calidad de Jefa de la Unidad de Normatividad y Apoyo Jurídico e Igualdad de Género de la Unidad de Asuntos Internos. b) El acta Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 2021, de fecha 30 de noviembre del año 2021, identificada bajo el número UAI-CT-EXT-13-2021, firmada por el Comité de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos. c) La respuesta identificada bajo el número 206C0301030000L/502/2021, de fecha 30 de noviembre del año 2021, firmado por la Licenciada Miriam Rocío Santana Ramírez, Titular de la Unidad de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos.” (Sic).

Razones o motivos de inconformidad: “FALTA DE FUNDAMENTACIÓN, MOTIVACIÓN, Y ADEMÁS SEÑALAN ATRIBUCIONES QUE NO LE CORRESPONDEN PUES LA SEGURIDAD PÚBLICA SE EJERCE A TRAVÉS DEL TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, ES DECIR, LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS ES UN ÓRGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO ENCARGADO DE INSPECCIONAR, SUPERVISAR Y VIGILAR QUE EL PERSONAL ADSCRITO A LA SECRETARÍA MENCIONADA CUMPLAN CON LAS DISPOSICIONES LEGALES PREVIAMENTE ESTABLECIDAS RESPECTO DE SU ACTUAR, POR LO QUE ME PERMITO AGREGAR AL PRESENTE ESCRITO QUE CONTIENE LAS MANIFESTACIONES DE HECHO Y DE DERECHO QUE SE HACEN VALER, ADEMAS DE LO ANTERIOR, SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN QUE LA NOTIFICACIÓN SE REALIZÓ EL DÍA 01/12/2021, AL RESPECTO, DICHOS DOCUMENTOS NO SE HABÍAN RESERVADO HASTA EK DÍA 02/12/2021, PUES LAS NOTIFICACIONES SURTEN SUS EFECTOS AL DÍA HÁBIL SIGUIENTE, ES DECIR, EL DÍA 30/11/2021 SE LLEVÓ A CABO LA SESIÓN, EL DÍA 01/12/2021, SE ME HIZO DEL CONOCIMIENTO DICHA DETERMINACIÓN, Y ES HASTA EL DÍA 02/12/2021 CUANDO SURTE SUS EFECTOS DICHA DETERMINACIÓN TAL Y COMO VIENE SEÑALADO EN EL APARTADO DE NOTIFICACIONES DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS ADMINISTRATIVOS DEL ESTADO DE MÉXICO” (Sic).

6. De las constancias que obran en el expediente digital del SAIMEX, se aprecia que el RECURRENTE acompañó su escrito recursal con los siguientes documentos:
I. RESPUESTA A LA SOLICITUD.pdf”: Documento de dos fojas consistente en el oficio número 206C030103000L/502/2021, entregado por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud primigenia.
II. “OFICIO SPH Y PRUEBA DE DAÑO.pdf”: Documento de 10 fojas consistente en el oficio 206C0301000100S/77/2021, y la prueba de daño realizada por la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, entregada originalmente en respuesta a la solicitud de información.
III. “ACTA DÉCIMO TERCERA EXTRAORDINARIA.pdf”: Documento de 14 fojas consistente en el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, celebrada el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, igualmente entregada en respuesta a la solicitud 00041/UAI/IP/2021.
IV. “RECURSO DE REVISIÓN UAI INFORMACIÓN PÚBLICA.docx”: Documento de 11 fojas consistente en el escrito del particular, por medio del cual, ahonda en la fundamentación y motivación de los agravios que le causa la respuesta del SUJETO OBLIGADO.

7. Se registró el recurso de revisión bajo el número de expediente al rubro indicado, asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se turnó a la Comisionada María del Rosario Mejía Ayala, con el objeto de su análisis.

8. La Comisionada Ponente, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 fracción II de la ley de la materia, a través del acuerdo de admisión de quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno, puso a disposición de las partes el expediente electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense a efecto de que en un plazo máximo de siete días manifestaran lo que a su derecho convinieran, ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda a los casos concretos, de esta forma para que el SUJETO OBLIGADO presentara el informe justificado procedente.

9. El once (11) de enero de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO rindió su informe justificado respectivo, mediante los siguientes archivos electrónicos: 
I. “INFORME JUSTIFICADO RR 0628.pdf”: Documento de 27 fojas consistente en el Informe Justificado presentado por la Titular de la Unidad de Transparencia, por el que esencialmente ratifica la respuesta inicial.
II. “OFICIO 206C0301000100S COPIA CERTIFICADA.pdf”: Documento de 20 fojas consistente en los siguientes libelos:
a) Oficio número 206C0301000100S/77/2021, de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por la Jefa de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, y entregado originalmente en la respuesta a la solicitud de información primigenia.
b) Prueba de daño realizada por la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, sobre la información requerida a través de la solicitud 00041/UAI/IP/2021.
III. “ACTAS SESIONES CONSEJO DIRECTIVO.pdf”: Documento de 65 fojas consistente en las versiones públicas de las Actas de la Primera a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo.
[bookmark: _Toc461555889][bookmark: _Toc466371858]
10. Del análisis realizado al archivo presentado por el SUJETO OBLIGADO en el apartado de Manifestaciones del SAIMEX, el Organismo Garante concluyó que éste contenía información novedosa y de probable interés para el RECURRENTE, por lo que se puso a la vista del particular el diecisiete (17) de febrero de dos mil veintidós, concediéndole un plazo de tres (03) días para que manifestara lo que a su derecho conviniera, de conformidad con el artículo 185, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; empero, se hace constar que el particular no ejerció su derecho de réplica sobre los nuevos contenidos.

11. [bookmark: _Toc68804758]Once (11) de marzo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente decretó el cierre del periodo de instrucción, por lo que ordenó turnar el expediente para su resolución, misma que ahora se pronuncia; y, en misma fecha, con fundamento en el artículo 181, tercer párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se notificó que el plazo de treinta (30) días para resolver el recurso de revisión sería ampliado por un periodo de quince (15) días hábiles adicionales; y ---------------------------------------------------------------------


[bookmark: _Toc97849788]CONSIDERANDO

[bookmark: _Toc461555890][bookmark: _Toc466371859][bookmark: _Toc68804759][bookmark: _Toc97849789]PRIMERO. De la competencia.

12. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafo trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones I, II, III, IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7, 9 fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc461555891][bookmark: _Toc466371860][bookmark: _Toc68804760][bookmark: _Toc97849790]SEGUNDO. De la oportunidad y procedencia.

13. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX en el formato previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles otorgados; siendo así que el SUJETO OBLIGADO entregó respuesta el uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, de tal forma que el plazo para interponer el recurso de revisión transcurrió del dos (01) al veintidós (22) de diciembre de dos mil veintiuno al , sin contemplar en el cómputo los días cuatro (04), cinco (05), once (11), doce (12) dieciocho (18) y diecinueve (19) por corresponder a sábados y domingos en términos del artículo 3, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

14. Luego entonces, si el presente recurso de revisión fue interpuesto el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente. 

15. Consecuencia de lo anterior, este Organismo Garante advierte que el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por lo que es procedente que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente recurso.

[bookmark: _Toc97849791]TERCERO. Cuestiones de previo y especial pronunciamiento.
[bookmark: _Toc97849792]I. De las pruebas aportadas por las partes.

16. La Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en sus artículos 180 y 185, establece lo siguiente:

“Artículo 180. El recurso de revisión contendrá: 
I. El sujeto obligado ante la cual se presentó la solicitud; 
II. El nombre del solicitante que recurre o de su representante y, en su caso, del tercero interesado, así como la dirección o medio que señale para recibir notificaciones; 
III. El número de folio de respuesta de la solicitud de acceso; 
IV. La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta; 
V. El acto que se recurre; 
VI. Las razones o motivos de inconformidad; 
VII. La copia de la respuesta que se impugna y, en su caso, de la notificación correspondiente, en el caso de respuesta de la solicitud; y 
VIII. Firma del recurrente, en su caso, cuando se presente por escrito, requisito sin el cual se dará trámite al recurso. 
Adicionalmente, se podrán anexar las pruebas y demás elementos que considere procedentes someter a juicio del Instituto.
(…)

Artículo 185. El Instituto resolverá el recurso de revisión conforme a lo siguiente: 
(…)
 II. Admitido el recurso de revisión, la o el Comisionado ponente deberá integrar un expediente y ponerlo a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días hábiles, manifiesten lo que a su derecho convenga; 
(…)
IV. Dentro del plazo mencionado en la fracción II, las partes podrán ofrecer todo tipo de pruebas o alegatos excepto la confesional por parte de los sujetos obligados y aquéllas que sean contrarias a derecho;”

17. De la lectura al dispositivo normativo inserto supra se identifican los elementos esenciales que deberá contener el recurso de revisión para que éste sea procedente; así mismo, se señala que, adicionalmente, el RECURRENTE podrá adjuntar las pruebas y demás elementos que considere procedentes para que sean sometidos a juicio de este Órgano Garante, resultando en el mismo sentido en favor del SUJETO OBLIGADO, ya que dentro de la etapa de instrucción del recurso de revisión, también podrá aportar todo tipo de pruebas o alegatos.

18. Dicho lo anterior, si bien es cierto que la Ley de la materia no considera per se un apartado específico relativo a la valoración de las pruebas que presenten las partes, también lo es que reconoce, expresamente, que durante la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México[footnoteRef:1]. [1:  Artículo 195, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


19. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su numeral 38, enlista y reconoce los medios de prueba admisibles en el procedimiento administrativo, a saber:
I. Confesional;
II. Documentos públicos y privados;
III. Testimonial;
IV. Inspección;
V. Pericial;
VI. Presuncional;
VII. Instrumental; y
VIII. Fotografías y demás elementos aportados por la ciencia.

20. Siendo de especial interés la documental, presuncional, y la instrumental, las cuales fueron señaladas por el RECURRENTE dentro de su recurso de revisión, así como por el SUJETO OBLIGADO dentro de su informe justificado.

21. Al respecto, el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, en su artículo 57, reconoce por documentos públicos aquéllos cuya formulación está encomendada por ley, dentro de los límites de sus facultades, a las personas dotadas de fe pública y los expedidos por servidores públicos en el ejercicio de sus funciones; asimismo, refiere que la calidad de públicos se demuestra por la existencia regular, sobre los documentos, de sellos, firmas u otros signos exteriores que, en su caso, prevengan las leyes, salvo prueba en contrario. Por otro lado, identifica a los documentos privados a aquéllos que no reúnan las condiciones previstas para los públicos[footnoteRef:2]. [2:  Artículo 58, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México y Municipios.] 


22. Por cuanto hace a la prueba presuncional, se establece como presunción como la consecuencia que la ley, autoridad administrativa o el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México deducen de un hecho conocido para averiguar la verdad de otro desconocido; la primera se llama legal y la segunda humana. en ese sentido, hay presunción legal cuando la ley la establece expresamente; por su parte, hay presunción humana cuando de un hecho debidamente probado se deduce otro que es consecuencia ordinaria de aquél[footnoteRef:3]. [3:  Artículo 88, Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.] 


23. En lo que corresponde a la prueba instrumental, ésta es el conjunto de actuaciones que obren en el expediente formado con motivo del asunto[footnoteRef:4]. En razón de lo anterior, la autoridad administrativa o el Tribunal están obligados a tomar en cuenta las actuaciones que obren en el expediente[footnoteRef:5]. [4:  Artículo 91, Ídem.]  [5:  Artículo 92, Ídem.] 


24. Dicho lo anterior, no es ocioso mencionar que cada uno de los medios de prueba aportados por las partes serán analizados dentro del estudio de la presente resolución, y permitirán que este Organismo Garante se haga de tantos elementos posibles para llegar a una determinación apegada a derecho en estricta tutela del derecho de acceso a la información ejercido por el particular.

[bookmark: _Toc97849793][bookmark: _Toc67587990][bookmark: _Toc68804766][bookmark: _Toc455991148][bookmark: _Toc450120669][bookmark: _Toc461555896][bookmark: _Toc462154385][bookmark: _Toc462660376][bookmark: _Toc462660687][bookmark: _Toc462660766][bookmark: _Toc465264624][bookmark: _Toc465264870][bookmark: _Toc465266520][bookmark: _Toc466302258][bookmark: _Toc466371866][bookmark: _Toc466371925][bookmark: _Toc466377654][bookmark: _Toc478549736][bookmark: _Toc478572850][bookmark: _Toc479238537]CUARTO. Del planteamiento de la Litis.

25. El recurso revisión tiene como finalidad reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del Título Octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y determinar la confirmación, revocación o modificación; desechamiento o sobreseimiento; y, en su caso, ordenar la entrega de la información, respecto a las respuestas, o falta de ellas, de los Sujetos Obligados. 

26. De las constancias que obran en el expediente digital al rubro indicado, se desprende que el particular solicitó acceso a las Actas de sesiones, ordinarias y extraordinarias, del Comité Directivo de la Unidad de Asuntos Internos. El SUJETO OBLIGADO entregó cinco Actas de Sesiones Ordinarias llevadas a cabo en el dos mil veintiuno, en versión pública; asimismo, informó que no se habían realizado sesiones extraordinarias.

27. El particular impugnó la respuesta mediante recurso de revisión, en el que señaló por agravios, grosso modo, la clasificación de la información y la deficiencia en la fundamentación y motivación. Posteriormente, en vía de informe justificado, el SUJETO OBLIGADO ratificó su respuesta inicial.

28. Así las cosas, se advierte que las razones o motivos de inconformidad manifestados por el RECURRENTE sugieren que la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO no cumplió con los principios contendidos en el artículo 11 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales señalan que en la generación, publicación y entrega de información se deberá garantizar que ésta sea congruente y sujeta a un régimen limitado de excepciones.

29. [bookmark: _Toc68804767][bookmark: _Toc459174366][bookmark: _Toc459659884][bookmark: _Toc461687280][bookmark: _Toc462771051][bookmark: _Toc464139201]Por lo anterior, la Litis a resolver en el presente recurso se circunscribe en determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO, colma el derecho de acceso a la información ejercido por el RECURRENTE; o, si por el contrario, se actualizan las causales de procedencia del recurso de revisión establecidas en el artículo 179 fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y que se transcriben a continuación:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
(…)
II. La clasificación de la información;
(…)
XIII. La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentación y/o motivación en la respuesta; y
(…)”

[bookmark: _Toc97849794]QUINTO. Estudio y resolución del asunto.
I. [bookmark: _Toc97849795]Del deber de las autoridades de promover, respetar, proteger y garantizar el derecho de acceso a la información pública.

30. Es menester precisar que este Órgano Garante parte del hecho que el Derecho de Acceso a la Información Pública, es un derecho humano reconocido en el Pacto de Derechos Civiles y Políticos en su artículo 19.2; en la Convención Americana sobre Derechos Humanos en su artículo 13.1; en el artículo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en el artículo quinto de la Particular del Estado de México, por lo que al respecto el SUJETO OBLIGADO debe ser cuidadoso del debido cumplimiento de las obligaciones constitucionales que se le imponen; en consecuencia, a todas las autoridades, en el ámbito de su competencia, según lo dispone el tercer párrafo del artículo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, tienen la obligación de “promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos”, entre los cuales se encuentra dicho derecho.

31. Por lo anterior, se deduce que el derecho de acceso a la información pública es un derecho humano convencional y constitucionalmente reconocido; en consecuencia, todas las autoridades en el ámbito de sus competencias, funciones y atribuciones tienen la obligación de respetarlo, protegerlo y garantizarlo.

32. Así las cosas, podemos definir el Derecho de Acceso a la Información Pública como: La igualdad de oportunidades para recibir, buscar e impartir información[footnoteRef:6]en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal,[footnoteRef:7]que se constituye como una herramienta fundamental para ejercer el control democrático de las gestiones estatales, de forma tal que puedan cuestionar, indagar y considerar si se está dando un adecuado cumplimiento a las funciones públicas,[footnoteRef:8] fomentando la transparencia de las actividades estatales y promoviendo la responsabilidad de los funcionarios sobre su gestión pública,[footnoteRef:9]que permite saber qué están haciendo los gobiernos por sus pueblos, sin lo cual la verdad languidecería y la participación en el gobierno permanecería fragmentada. [6:  Convención Americana sobre Derechos Humanos. Artículo 13.]  [7:  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. Artículo sexto, sección A, fracción I.]  [8:  Corte Interamericana de Derechos Humanos. Caso Claude Reyes y otros vs. Chile. Sentencia de 19 de septiembre de 2006. Serie C. No. 151. Párr. 86.]  [9:  Ibídem. Parr. 87.] 


33. Por otro lado, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, cuyo objeto es establecer principios, bases generales y procedimientos para tutelar y garantizar la transparencia y el derecho humano de acceso a la información pública en posesión de los Sujetos Obligados; en su artículo 176 establece que el recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública, siendo éste el medio a través del cual, este Órgano Garante después de realizar el análisis al procedimiento de acceso a la información, podrá determinar la posible afectación y, de ser el caso, ordenar la reparación a la violación del derecho en cuestión.

II. [bookmark: _Toc97849796]De la atención a la solicitud de información.

34. Una vez expuesto lo anterior, en el presente asunto y, como fuera señalado en el apartado de Antecedentes de la presente resolución, se tiene que el nueve (09) de noviembre de dos mil veintiuno, el particular presentó la solicitud 00041/UAI/IP/2021, a través de la que solicitó acceder a lo siguiente:
· Actas ordinarias y extraordinarias, firmadas por el Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, generadas en el dos mil veintiuno.

35. El uno (01) de diciembre de dos mil veintiuno, el SUJETO OBLIGADO respondió a la solicitud de información a través de diversos archivos electrónicos, dentro de los que destaca el que se titula “OFICIO SPH Y PRUEBA DE DAÑO.pdf”, el cual contiene la copia digitalizada del oficio número 206C0301000100S/77/2021, de diecinueve (19) de noviembre de dos mil veintiuno, emitido por la Jefa de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, cuyo contenido esencial se transcribe a continuación:

“Se proporciona (…) copia simple de las cinco sesiones ordinarias del Consejo Directivo 2021 de la Unidad de Asuntos Internos, celebradas en el año 2021, haciendo la aclaración que las Actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias, se entregan en versión pública, toda vez que la en ella se establece el plan de trabajo 2021.” (Sic)

36. Por otro lado, también se hizo entrega del archivo denominado “RESPUESTA A LA SOLICITUD.pdf”, consistente en la copia digitalizada del oficio número 206C0301030000L/502/2021, de treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, signado por la Titular de la Unidad de Transparencia, y mediante el cual, informó lo siguiente:

“(…) me permito informarle que (…) la Unidad de transparencia turno la solicitud que nos ocupa a la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, la cual después de ser analizada por ésta, remitió la información correspondiente (…)

En ese sentido, y respecto a su requerimiento de que le sean remitidas las actas ordinarias y extraordinarias correspondientes al año 2021 del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, me permito hacer de su conocimiento que el 30 de noviembre del año en curso se llevó a cabo la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 2021 del Comité de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos, en la que dicho órgano colegiado aprobó (…) la clasificación de la información como reservada de manera parcial respecto de las Actas (…) correspondientes a la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021 (…) conforme a los argumentos emitidos en la Prueba de Daño, misma que se adjunta al presente para pronta referencia.

(…)

Ahora bien, respecto de su requerimiento relativo a que se le entreguen las actas extraordinarias del Consejo Directivo 2021 de la Unidad de Asuntos Internos, se advierte que a la fecha de su solicitud dicho órgano colegiado no ha celebrado ninguna sesión extraordinaria.” (Sic)

37. Adjunto a los documentos referidos supra, el SUJETO OBLIGADO presentó al entonces SOLICITANTE el archivo “SESIONES CONSEJO DIRECTIVO.pdf”, dentro del cual, se contienen cinco Actas de Sesiones Ordinarias llevadas a cabo por el Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, en versión pública. Se comparte a continuación un fragmento de las Actas como referencia:












38. Aunado a lo anterior, se hace constar que el SUJETO OBLIGADO presentó la Prueba de Daño elaborada por la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, y el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, llevada a cabo el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, cuyo contenido será analizado más adelante. 

39. Así, del análisis realizado al contenido de los documentos presentados por el SUJETO OBLIGADO en respuesta a la solicitud de información 00041/UAI/IP/2021, podemos rescatar los siguientes elementos esenciales:
I. El SUJETO OBLIGADO entregó, en versión pública, la copia digitalizada de las Actas de la Primera a la Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo, llevadas a cabo durante el dos mil veintiuno; y
II. El SUJETO OBLIGADO informó al particular que, a la fecha de la presentación de su solicitud, el consejo Directivo no había realizado Sesiones Extraordinarias.

40. En consecuencia, toda vez que el SUJETO OBLIGADO se pronunció respecto de la información solicitada, resultaría conveniente obviar el análisis de competencia de la Unidad de Asuntos Internos para generar, administrar o poseer la misma, dado que éste asumió la competencia mediante su respuesta a la solicitud de información.

41. Lo anterior encuentra lógica toda vez que el estudio de la naturaleza jurídica de la información pública solicitada tiene por objeto determinar si ésta la genera, posee o administra el SUJETO OBLIGADO; empero, en aquellos casos en que éste la asume, implica de facto que la genera, posee o administra. Por consiguiente, a nada práctico nos conduciría su estudio, ya que, se insiste, la información pública solicitada, ha sido asumida por el SUJETO OBLIGADO.

42. En ese sentido, al existir un pronunciamiento directo por parte del SUJETO OBLIGADO, a fin de atender la solicitud planteada por el hoy RECURRENTE, es necesario señalar que este Órgano Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que los Sujetos Obligados ponen a disposición de los Solicitantes; situación que se aleja de las atribuciones de este Instituto, máxime que al momento que ponen a disposición ésta, la misma tiene el carácter oficial y se presume veraz, tan es así que la misma queda registrada en el SAIMEX.

43. Sirve de apoyo a lo anterior por analogía, el Criterio 31-10 emitido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra dice:

EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. “El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”
(Énfasis añadido)

44. En el mismo sentido, el artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información, por lo que deberán apegarse en todo momento a los criterios de publicidad, veracidad, oportunidad entre otros, y que a la letra señalan:

Artículo 3.- La información pública generada, administrada o en posesión de los Sujetos Obligados en ejercicio de sus atribuciones, será accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Los Sujetos Obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
(Énfasis añadido)

45. Disposiciones que compelen al SUJETO OBLIGADO a apegarse en todo momento a los criterios ya expuestos, impidiendo a este Órgano Colegiado cuestionar la veracidad de la información.

46. Por otro lado, como fuera expuesto en el apartado de Antecedentes del presente escrito, derivado de la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO, el trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno, el particular presentó el recurso de revisión con número indicado al rubro, en el que adjuntó el documento titulado “RECURSO DE REVISIÓN UAI INFORMACIÓN PÚBLICA.docx”, cuyo contenido se transcribe a continuación:

“Por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 176, 177, 178, 179 fracciones II, V y XIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás relativos y aplicables, vengo a interponer el RECURSO DE REVISIÓN, en contra de la autoridad y los actos que a continuación se precisan; por lo cual y para la procedencia del mismo, de conformidad a lo señalado por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y se realizan los siguientes señalamientos:

I.- Sujeto Obligado ante el cual se presentó la solicitud: UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS.
III.- El número de folio de respuesta de la solicitud de la solicitud de acceso: 0041/UAI/IP/2021.
IV.- La fecha en que fue notificada la respuesta al solicitante o tuvo conocimiento del acto reclamado, o de presentación de la solicitud, en caso de falta de respuesta: LA RESPUESTA FUE NOTIFICADA EN FECHA 01 DE DICIEMBRE DEL AÑO 2021.
V.- El acto que se recurre:

a) El oficio SPH y PRUEBA DE DAÑO de fecha 19 de noviembre del año 2021, firmado por la Licenciada Karen Ivete Sánchez Delgado en su calidad de Jefa de la Unidad de Normatividad y Apoyo Jurídico e Igualdad de Género de la Unidad de Asuntos Internos.

b) El acta Décimo Tercera Sesión Extraordinaria 2021, de fecha 30 de noviembre del año 2021, identificada bajo el número UAI-CT-EXT-13-2021, firmada por el Comité de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos.

c) La respuesta identificada bajo el número 206C0301030000L/502/2021, de fecha 30 de noviembre del año 2021, firmado por la Licenciada Miriam Rocío Santana Ramírez, Titular de la Unidad de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos.

VI.- Las razones y motivos de inconformidad:

Al respecto, deseo señalar, que es obvio que el Comité de Transparencia y Acceso a la Información Pública de la Unidad de Asuntos Internos es negligente con la información, contraviniendo así con lo señalado en el artículo 6 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en razón de que determinó reservar la información en términos de lo señalado en el artículo 113 fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 140 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, bajo el argumento siguiente:

“…en la que dicho órgano colegiado aprobó por unanimidad de votos la clasificación de la información como reservada de manera parcial respecto de las Actas números UAI-230321-O-001, UAI-260521-O-002, UAI-030821-O-003, UAI-080921-O-004 y UAI-181021-O-005, correspondientes a la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021 de la Unidad de Asuntos Internos, conforme a los argumentos emitidos en la Prueba de Daño, misma que se adjunta…”

Ahora bien, al respecto en la prueba de daño, primordialmente se señaló que no era posible entregar dicha información porque se violaría la seguridad pública, incluso señalando que el propio Organismo Público descentralizado denominado UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS sectorizado a la Secretaría de Seguridad, era un órgano auxiliar de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, circunstancia que es completamente falsa.

De primer momento, debemos partir de lo que es la seguridad pública, y al respecto el artículo 2 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de México señala lo siguiente:

[Téngase por reproducido el artículo 2 de la Ley de Seguridad del Estado de México]

En este sentido es necesario, traer a consideración el siguiente cuadro comparativo, respecto de las funciones de la SECRETARIA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO y del Organismo Público Descentralizado denominado Unidad de Asuntos Internos:

	SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO
	Unidad de Asuntos Internos.

	Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México:

Artículo 21 Bis. La Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública.

Ley de Seguridad del Estado de México.

Artículo 4.- La función de seguridad pública se realizará, en los diversos ámbitos de competencia, por conducto de las Instituciones Policiales y de Procuración de Justicia, de los responsables de la prisión preventiva y ejecución de sentencias, de las autoridades competentes en materia de justicia para adolescentes, de las instancias encargadas de aplicar las infracciones administrativas, y de las demás autoridades que en razón de sus atribuciones deban contribuir directa o indirectamente al objeto de esta Ley.
	Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México:

Artículo 45.- Los organismos descentralizados, las empresas de participación estatal y los fideicomisos públicos asimilados, serán considerados como organismos auxiliares del Poder Ejecutivo y como parte integrante de la Administración Pública del Estado.

Ley de Seguridad del Estado de México.

Artículo 163. Cuando un integrante de las instituciones de seguridad pública incumpla con alguno de los requisitos de permanencia, las obligaciones establecidas en la Ley General, esta Ley y los ordenamientos jurídicos internos que rigen su actuar o con el régimen disciplinario establecido en este ordenamiento, la Unidad de Asuntos Internos integrará el expediente que sustente dicha irregularidad y lo remitirá a la brevedad a la Comisión de Honor y Justicia.

Artículo 204. Se crea el organismo público descentralizado denominado Unidad de Asuntos Internos, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría, el cual tiene por objeto supervisar y vigilar que los integrantes de la Secretaría, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación, integrando el expediente correspondiente y remitiéndolo a la Comisión de Honor y Justicia para los efectos conducentes; su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en esta Ley y en su Reglamento Interior, así como en los demás ordenamientos aplicables.



De tal suerte que de las transcripciones antes señaladas podemos determinar que la Unidad de Asuntos Internos, es un organismo público descentralizado auxiliar del Poder Ejecutivo que tiene por objeto supervisar, inspeccionar e investigar, que los elementos adscritos a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación, pero BAJO NINGUNA CIRCUNSTANCIA SE DEBE DE CONSIDERAR QUE LAS ACTAS DE LAS SESIONES ORDINARIAS Y EXTRAORDINARIAS DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS, TIENEN QUE VER DE MANERA DIRECTA O INDIRECTA CON LA SEGURIDAD PÚBLICA, por lo que dicha RESERVA DE LA INFORMACIÓN DEBE DE CONSIDERARSE ILEGAL Y EN CONSECUENCIA, DEBERÁ EXHIBIR LA DOCUMENTACIÓN FIEL Y EXACTA DEL ORIGINAL.

Luego entonces, quien puede determinar en el ámbito de su competencia si se afecta o no a la seguridad pública, es el TITULAR DE LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD DEL ESTADO DE MÉXICO, cuando a él se le solicite cierta información.

En conclusión, la Unidad de Asuntos Internos, sólo integrará los expedientes administrativos para que sea la Comisión de Honor y Justicia quien determine la legalidad o ilegalidad del actuar de un elemento adscrito a la Secretaria de Seguridad del Estado de México y en este mismo sentido es la propia Comisión de Honor y Justicia quien tiene facultades de ley para sancionar la infracción administrativa a que haya lugar.

Además de lo anterior, en la documental denominada PRUEBA DE DAÑO, carece de la argumentación correspondiente, es decir no se encuentra debidamente fundada y motivada características que deben de cumplir los sujetos obligados para acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que puede producir es mayor que el interés de conocer está.

Por ello resulta de explorado derecho que la fundamentación es la enunciación de los preceptos jurídicos que soportan el acto, mismos que deben encontrarse en la normatividad previamente establecida, esto es, la ley aplicable debe contemplar la hipótesis jurídica exactamente ajustable al caso concreto, situación que en el presente caso no acontece, porque la SEGURIDAD PÚBLICA es una función a cargo del Estado a través del Secretario de Seguridad del Estado de México y no así de la UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS.

Además de lo anterior, la motivación entraña las causas, razones o circunstancias de HECHO que en su conjunto dan caída a un SUPUESTO NORMATIVO, que no son otra cosa que las condiciones que conforman el ASPECTO FORMAL DEL ACTO ADMINISTRATIVO, de tal suerte que contamos con el siguiente criterio:

“…FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS. DE ACUERDO CON EL ARTICULO 16 CONSTITUCIONAL, TODO ACTO DE AUTORIDAD DEBE ESTAR SUFICIENTEMENTE FUNDADO Y MOTIVADO, ENTENDIENDOSE POR LO PRIMERO QUE HA DE EXPRESARSE CON PRECISION EL PRECEPTO LEGAL APLICABLE AL CASO Y POR LO SEGUNDO, QUE TAMBIEN DEBEN SEÑALARSE CON PRECISION, LAS CIRCUNSTANCIAS ESPECIALES. RAZONES PARTICULARES O CAUSAS INMEDIATAS QUE SE HAYAN TENIDO EN CONSIDERACION PARA LA EMISION DEL ACTO, SIENDO NECESARIO ADEMAS QUE EXISTA ADECUACION ENTRE LOS MOTIVOS ADUCIDOS Y LAS NORMAS APLICABLES, ES DECIR, QUE EN EL CASO CONCRETO SE CONFIGURE LA HIPOTESIS NORMATIVA. ESTO ES, QUE CUANDO EL PRECEPTO EN COMENTO PREVIENE QUE NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, PROPIEDADES O DERECHOS SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO: ESCRITO DE AUTORIDAD COMPETENTE QUE FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO, ESTA EXIGIENDO A TODAS LAS AUTORIDADES QUE APEGUEN SUS ACTOS A LA LEY, EXPRESANDO DE QUE LEY SE TRATA Y LOS PRECEPTOS DE ELLA QUE SIRVAN DE APOYO AL MANDAMIENTO RELATIVO. EN MATERIA ADMINISTRATIVA, ESPECIFICAMENTE, PARA PODER CONSIDERAR UN ACTO AUTORITARIO COMO CORRECTAMENTE FUNDADO, ES NECESARIO QUE EN EL SE CITEN: A). LOS CUERPOS LEGALES Y PRECEPTOS QUE SE ESTEN APLICANDO AL CASO CONCRETO, ES DECIR, LOS SUPUESTOS NORMATIVOS EN QUE SE ENCUADRA LA CONDUCTA DEL GOBERNADO PARA QUE ESTE OBLIGADO AL PAGO, QUE SERAN SEÑALADOS CON TODA EXACTITUD, PRECISANDOSE LOS INCISOS, SUBINCISOS, FRACCIONES Y PRECEPTOS APLICABLES, Y B). LOS CUERPOS LEGALES, Y PRECEPTOS QUE OTORGAN! COMPETENCIA O FACULTADES A LAS AUTORIDADES PARA EMITIR EL ACTO EN AGRAVIO DEL GOBERNADO.
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL SEXTO CIRCUITO.
AMPARO DIRECTO 194/88. BUFETE INDUSTRIAL CONSTRUCCIONES, S A. 28 DE JUNIO DE 1988. UNANIMIDAD DE VOTOS: PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JORGE ALBERTO GONZALEZ ALVAREZ.
AMPARO DIRECTO 367/90. FOMENTO Y REPRESENTACION ULTRAMAR, S. A. DE C. V. 29 DE ENERO DE 1991. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JOSE MARIO MACHORRO CASTILLO.
REVISION FISCAL 20/91. ROBLES Y COMPAÑIA, S. A. 13 DE AGOSTO DE 1991 UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: GUSTAVO CALVILLO RANGEL. SECRETARIO: JORGE ALBERTO GONZALEZ ALVAREZ.
AMPARO EN REVISION 67/92. JOSE MANUEL MENDEZ JIMENEZ. 25 DE FEBRERO DE 1992. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JOSE CALVAN ROJAS, SECRETARIO: WALDO GUERRERO LAZCARES.
AMPARO EN REVISION 3/93. INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES. 4 DE FEBRERO DE 1993. UNANIMIDAD DE VOTOS. PONENTE: JOSE GALVAN ROJAS. SECRETARIO: VICENTE MARTINEZ SANCHEZ.
MANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACION.

Para tal efecto, disponen que en la clasificación de la información pública como reservada, según justifican que su divulgación representa un riesgo, pero no señalan cual es el riesgo que se corre con la divulgación de dicha información, por lo que no es real, demostrable y mucho menos identificable, porque no señalan el perjuicio particular y significativo a la seguridad pública

Además de lo anterior, no señalan que la limitación se adecúa al principio de proporcionalidad y que representa el medio menos restrictivo disponible para evitar ese perjuicio.

Por lo que podemos llegar a la conclusión que no cuenta con la solidez de ponderación que se efectúe en los términos señalados careciendo así de toda FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN.

Cabe hacer mención que, si bien no hice referencia a las fracciones II, IV, VII y VIII del artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, es porque señalo en mi favor el contenido del párrafo infine del artículo en mención.” (Sic)

47. Del escrito impugnativo presentado por el RECURRENTE, podemos identificar que éste se dolió de la respuesta proporcionada por el SUJETO OBLIGADO en razón de lo siguiente:
I. Que el ejercicio de clasificación de la información carece de una adecuada fundamentación y motivación, toda vez que la tesis que elaboró el SUJETO OBLIGADO partió de que, de difundirse la información, se violaría la seguridad pública; lo cual es falso, pues las funciones y atribuciones de la Unidad de Asuntos Internos no se relacionan con funciones de seguridad pública; y
II. Que la prueba de daño presentada por el SUJETO OBLIGADO falla en identificar un perjuicio particular o significativo a la seguridad pública, aunado a que no se demuestra que la limitación se adecúa al principio de proporcionalidad, y que ésta representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

48. Posteriormente, el SUJETO OBLIGADO presentó su informe justificado, por medio del cual, únicamente se limitó a reiterar su respuesta originalmente otorgada a la solicitud de información 00041/UAI/IP/2021.

49. Razón de lo anterior, se procede a analizar la legalidad de la clasificación de la información en relación con el Acta de la Vigésima Séptima Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia.
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50. La Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México, en su artículo 19, señala que para el estudio, planeación y despacho de los asuntos, en los diversos ramos de la Administración Pública del Estado, auxiliarán al Titular del Ejecutivo, diversas dependencias, entre las que destaca la Secretaría de Seguridad.

51. La a Secretaría de Seguridad es la dependencia encargada de planear, formular, conducir, coordinar, ejecutar, supervisar y evaluar las políticas, programas y acciones en materia de seguridad pública; por ello, corresponderá, entre otros, el despacho de los siguientes asuntos[footnoteRef:10]: [10:  Artículo 21 Bis. Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de México.] 

I. Dictar las disposiciones necesarias para asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir, en términos de la ley, con las autoridades en casos de siniestro o desastre;
II. Realizar la investigación para la prevención de los delitos;
III. Ejercer las atribuciones que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y demás ordenamientos aplicables otorgan a las instituciones policiales en materia de investigación preventiva y de los delitos, e instrumentar y coordinar acciones y procedimientos para la planeación, obtención, procesamiento y aprovechamiento de información de inteligencia para tales efectos; 
IV. Ejercer el mando directo de las instituciones policiales del Estado, y cuando proceda de los municipios, en los términos de la ley de la materia y demás disposiciones jurídicas aplicables, a fin de salvaguardar la integridad física y los derechos de las personas, así como preservar las libertades, el orden y la paz públicos; 
V. Ejercer el mando directo de la policía procesal que realice los traslados de imputados de las áreas de espera de detenidos puestos a disposición del juez para audiencia;
VI. Impulsar la coordinación de las instituciones policiales y proponer, en el ámbito de sus facultades, la adopción y aplicación de políticas y programas de cooperación en materia de seguridad pública, con la Federación, las entidades federativas y los municipios;
VII. Organizar, dirigir y administrar la recepción y transferencia de los reportes sobre emergencias, infracciones y delitos; y
VIII. Coordinar e instrumentar las actividades en materia de control de confianza de los cuerpos de seguridad pública y privada estatales.

52. Ahora bien, la Ley de Seguridad Pública del Estado de México, dentro de su Título Noveno, reconoce a los organismos descentralizados de la Secretaría de Seguridad, a saber: a) Unidad de Asuntos Internos; b) Centro de Control de Confianza; y, c) Universidad Mexiquense de Seguridad.

53. La Unidad de Asuntos Internos, como fuera señalado en el párrafo anterior, es un organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, sectorizado a la Secretaría de Seguridad, el cual tiene por objeto supervisar y vigilar que los integrantes de la Secretaría, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación, integrando el expediente correspondiente y remitiéndolo a la Comisión de Honor y Justicia para los efectos conducentes; su organización y funcionamiento se regirá por lo dispuesto en la propia Ley de Seguridad de la entidad, y en su Reglamento Interior, así como en los demás ordenamientos aplicables[footnoteRef:11]. [11:  Artículo 204, Ley de Seguridad del Estado de México] 


54. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 205 de la Ley de Seguridad del Estado de México, la Unidad de Asuntos Internos tendrá, entre sus atribuciones, las siguientes:

“Artículo 205. La Unidad de Asuntos Internos tendrá las siguientes atribuciones: 
(…)
II. Conocer de quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los Integrantes de la Secretaría, preservando, en su caso, la reserva de las actuaciones, en caso de que se identifique el denunciante, deberá de oficio poner a su disposición el resultado de la investigación; 
III. Llevar a cabo las investigaciones necesarias y remitir oportunamente el expediente de la investigación realizada ante las instancias competentes, a fin de que se determine lo que en derecho resulte procedente, solicitando, en su caso, que se resguarde la identidad del denunciante, conforme a las disposiciones aplicables; 
IV. Coordinar la vigilancia a los Integrantes de la Secretaría en el cumplimiento de sus deberes y la observancia a las normas establecidas en los ordenamientos legales aplicables y demás disposiciones que rigen su actuación; 
V. Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la conducta de los Integrantes de la Secretaría, que pueda implicar inobservancia de sus deberes, ya sea por denuncia o de oficio; 
VI. Dictar las medidas precautorias que resulten necesarias para el éxito de la investigación; 
VII. Participar con las autoridades competentes en el seguimiento y vigilancia de los procedimientos de responsabilidades y, en su caso, en el cumplimiento de las sanciones impuestas;
(…)
IX. Dar vista al Órgano Interno de Control de los hechos en que se desprendan presuntas infracciones administrativas cometidas dentro del servicio cuando así proceda, en los términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; 
X. Coordinar y realizar acciones específicas, así como de usuarios simulados, que aseguren la obtención y el análisis de información en el desarrollo de las investigaciones sobre las faltas a los deberes denunciados; 
XI. Solicitar a la Comisión de Honor y Justicia, mediante escrito fundado y motivado, el inicio del procedimiento correspondiente por incumplimiento a los requisitos de permanencia o por infracción al régimen disciplinario, remitiendo para ello el expediente de investigación respectivo; 
XII. Intervenir ante la Comisión de Honor y Justicia durante los procedimientos disciplinarios, y en su caso, impugnar las resoluciones favorables a los Integrantes cuya acusación derive de las investigaciones realizadas por la Unidad de Asuntos Internos;
(…)”
(Énfasis añadido)

55. De tal guisa, se aprecia que la Unidad de Asuntos Internos será el órgano encargado de conocer sobre las diversas quejas y denuncias que se formulen en contra de los integrantes de la Secretaría de Seguridad; por lo tanto, tendrá el deber de llevar a cabo las investigaciones necesarias para identificar si efectivamente se cometieron actos que actualicen alguna responsabilidad administrativa y, de ser el caso, deberá presentar el expediente formado con motivo de la queja o denuncia, junto con el resultado de las investigaciones, al Órgano Interno de Control o la Comisión de Honor y Justicia, según corresponda, a fin de iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa.

56. No es ocioso mencionar que la Unidad de Asuntos Internos contará con un Consejo Directivo, la cual tendrá entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:12]: [12:  Artículo 207, Ley de Seguridad del Estado de México.] 

I. Conocer de quejas y denuncias, incluso anónimas, con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los integrantes de la Secretaría de Seguridad, llevando a cabo las investigaciones necesarias y remitir el expediente de la investigación a las instancias competentes para que determine lo que en derecho proceda;
II. Ordenar la práctica de investigaciones por supuestas anomalías de la conducta de los integrantes de la Secretaría de Seguridad, que pueda implicar inobservancia de sus obligaciones; 
III. Dictar las medidas precautorias que resulten necesarias para el éxito de la investigación; para tal efecto, solicitará su implementación al Titular de la Unidad Administrativa, a la que pertenezca el integrante de la Secretaría de Seguridad motivo de la investigación;
IV. Citar a los integrantes de la Secretaría sometidos a una investigación o en su caso, a aquéllos que puedan aportar datos para la misma;
V. Dar seguimiento a las operaciones encubiertas y de usuarios simulados;
VI. Formular las denuncias cuando de las investigaciones practicadas se derive la probable comisión de un delito cometido por integrantes de la Secretaría; 
VII. Coordinar y realizar acciones específicas, así como de usuarios simulados, que aseguren la obtención y el análisis de información en el desarrollo de las investigaciones sobre las faltas a las obligaciones denunciadas; y
VIII. Realizar labores de prevención con el fin de identificar la comisión de ilícitos y faltas administrativas, mediante los operativos que se llegare a instrumentar.

57. Así las cosas, podemos apreciar que las funciones de la Unidad de Asuntos Internos, se realizará a través de su Consejo Directivo, el cual será el grupo colegiado encargado de recibir las quejas y denuncias que se presenten en contra de integrantes de la Secretaría de Seguridad, ordenará el inicio de las investigaciones pertinentes, e inclusive podrá citar a los servidores públicos que se encuentren sujetos a una investigación o aquéllos que pudieran proveer información al respecto; aunado a lo anterior, tendrá facultades para ordenar la realización de operaciones encubiertas y/o inyectar usuarios simulados que permitan obtener y analizar información de valor para las investigaciones.
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58. Ahora bien, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en su artículo 150, establece que el procedimiento de acceso a la información es la garantía primaria del derecho en cuestión y se rige por los principios de simplicidad, rapidez gratuidad del procedimiento, auxilio y orientación a los particulares, así como atención adecuada a las personas con discapacidad y a los hablantes de lengua indígena con el objeto de otorgar la protección más amplia del derecho de las personas.

59. Para atender las solicitudes de información, los Sujetos Obligados contarán con un área denominada Unidad de Transparencia[footnoteRef:13], la cual será presidida por un Titular, quien fungirá como enlace entre éstos y los solicitantes. Dicha Unidad será la encargada de tramitar internamente la solicitud de información y tendrá la responsabilidad de verificar en cada caso que la misma no sea confidencial o reservada. Asimismo, contará con las facultades internas necesarias para gestionar la atención a las solicitudes de información en los términos de la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios[footnoteRef:14]. [13:  Artículo 50, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [14:  Artículo 51, Ídem.] 


60. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 53 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, las Unidades de Transparencia tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes:
I. Recibir, tramitar y dar respuesta a las solicitudes de acceso a la información;
II. Realizar, con efectividad, los trámites internos necesarios para la atención de las solicitudes de acceso a la información; 
III. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada; y 
IV. Hacer del conocimiento de la instancia competente la probable responsabilidad por el incumplimiento de las obligaciones previstas en la presente Ley.

61. Otros sujetos del proceso de atención a las solicitudes de información son los servidores públicos habilitados, quienes serán designados por el titular del Sujeto Obligado a propuesta del responsable de la Unidad de Transparencia[footnoteRef:15] y tendrán, entre sus atribuciones, las siguientes[footnoteRef:16]: [15:  Artículo 58, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.]  [16:  Artículo 59, Ídem.] 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Transparencia; y
II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la Unidad de Transparencia.

62. De tal manera que cada una de las áreas administrativas del SUJETO OBLIGADO deberá contar con un servidor público habilitado, quien será, a su vez, el enlace entre la Unidad de Transparencia y el área administrativa, y se encargará de buscar, localizar y proporcionar la información que se requiera a través de las solicitudes de acceso a la información.

63. Ahora bien, el artículo 122 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que la clasificación es el proceso mediante el cual el SUJETO OBLIGADO determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad contenidos en los artículos 140 o 143 de la Ley de mérito.

64. Aunado a lo anterior, la Ley de la materia establece que la clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que[footnoteRef:17]: [17:  Artículo 132, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 

a) Se reciba una solicitud de acceso a la información; 
b) Se determine mediante resolución de autoridad competente; o 
c) Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.

65. Por su parte, el tercer párrafo del artículo 122 de la Ley de mérito establece que los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables de clasificar la información.

66. En ese tenor, conviene señalar que en los casos en que se niegue el acceso a la información, por actualizarse alguno de los supuestos de clasificación, el Comité de Transparencia deberá confirmar, modificar o revocar la decisión; y, para motivar la clasificación de la información y la ampliación del plazo de reserva, se deberán señalar las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron al sujeto obligado a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento. Además, el Sujeto Obligado deberá, en todo momento, aplicar una prueba de daño[footnoteRef:18]. [18:  Artículo 128, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


67. Cabe destacar que, en la aplicación de la prueba de daño, el SUJETO OBLIGADO deberá precisar las razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, justificando que[footnoteRef:19]: [19:  Artículo 129, Ídem.] 

I. La divulgación de la información representa un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo al interés público o a la seguridad pública; 
II. El riesgo de perjuicio que supondría la divulgación supera el interés público general de que se difunda; y 
III. La limitación se adecua al principio de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio.

68. Por su parte, el Lineamiento Trigésimo Tercero, fracción V, de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, precisa que para motivar la clasificación también se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.

69. Consecuencia de lo anterior, los Sujetos Obligados no podrán emitir acuerdos de carácter general ni particular que clasifiquen documentos o información como reservada. La clasificación podrá establecerse de manera parcial o total de acuerdo al contenido de la información del documento y deberá estar acorde con la actualización de los supuestos definidos en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, como información clasificada[footnoteRef:20]. [20:  Artículo 134, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


70. Al respecto, las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.

71. Por cuanto hace a la reserva de la información, el artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, establece que el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:

“I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable; 
II. Pueda menoscabar la conducción de las negociaciones y relaciones internacionales; 
III. Se entregue a la Entidad expresamente con ese carácter o el de confidencialidad por otro u otros sujetos de derecho internacional, excepto cuando se trate de violaciones graves de derechos humanos o delitos de lesa humanidad de conformidad con el derecho internacional; 
IV. Ponga en riesgo la vida, la seguridad o la salud de una persona física; 
V. Aquella cuya divulgación obstruya o pueda causar un serio perjuicio a: 
1. Las actividades de fiscalización, verificación, inspección, comprobación y auditoría sobre el cumplimiento de las Leyes; o 
2. La recaudación de las contribuciones. 
VI. Pueda causar daño u obstruya la prevención o persecución de los delitos, altere el proceso de investigación de las carpetas de investigación, afecte o vulnere la conducción o los derechos del debido proceso en los procedimientos judiciales o administrativos, incluidos los de quejas, denuncias, inconformidades, responsabilidades administrativas y resarcitorias en tanto no hayan quedado firmes o afecte la administración de justicia o la seguridad de un denunciante, querellante o testigo, así como sus familias, en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables; 
VII. La que contengan las opiniones, recomendaciones o puntos de vista que formen parte del proceso deliberativo de los servidores públicos, hasta en tanto sea adoptada la decisión definitiva, la cual deberá estar documentada; 
VIII. Vulnere la conducción de los expedientes judiciales o de los procedimientos administrativos seguidos en forma de juicio, en tanto no hayan quedado firmes; 
IX. Se encuentre contenida dentro de las investigaciones de hechos que la Ley señale como delitos y se tramiten ante el Ministerio Público; 
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; 
Cuando se trate de información sobre estudios y proyectos cuya divulgación pueda causar daños al interés del Estado o suponga un riesgo para su realización, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes; y 
XI. Las que por disposición expresa de una ley tengan tal carácter, siempre que sean acordes con las bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley y no la contravengan; así como las previstas en tratados internacionales.”

72. Mientras que el artículo 143 de la Ley de mérito reconoce que se considerará a información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:

“I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable; 
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y 
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.”

73. Así las cosas, los Sujetos Obligados deberán aplicar, de manera restrictiva y limitada, las excepciones al derecho de acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia, sin ampliar las excepciones o supuestos de reserva o confidencialidad previstos en la Ley General y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aduciendo analogía o mayoría de razón[footnoteRef:21]. [21:  Artículo 130, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.] 


74. Una vez establecido lo anterior, y como ha sido reiterado a lo largo del presente estudio, se advierte que el SUJETO OBLIGADO presentó el Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia, celebrada el treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno, en la cual, se aprobó la clasificación de información por reserva en razón de lo siguiente:

“2. Presentación y, en su caso, aprobación de la clasificación de la información como reservada, de la información relativa a las Actas del Consejo Directivo 2021 de la Unidad de Asuntos Internos presentada por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género de la Unidad de Asuntos Internos, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 113, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y el numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

(…)

CONSIDERANDOS

PRIMERO.- COMPETENCIA.- Este Comité de Transparencia es competente para aprobar la propuesta de clasificación de información como reservada, en términos de lo dispuesto en los artículos 47 y 49, fracciones II y VII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.- ANÁLISIS DE LA CLASIFICACIÓN REALIZADA POR LA UNIDAD ADMINISTRATIVA COMPETENTE.- Derivado de la presentación del oficio número (…), remitido por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género, en el que se anexó la Prueba de Daño correspondiente mediante el cual señala lo siguiente:

PRUEBA DE DAÑO

Respecto de la solicitud de información con número de folio 00041/UAI/IP/2021, es dable señalar que esta Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género advierte que las actas (…) contienen información referente al plan de trabajo de la Unidad de Asuntos Internos cuya divulgación puede comprometer la seguridad pública, así como los intereses de orden público, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, por lo cual es necesario se someta a consideración del Comité de Transparencia de la Unidad de Asuntos Internos la reserva de dicha información, en virtud de que de hacerse pública la misma podría ocasionar un perjuicio real y directo a la seguridad pública del Estado de México y a los intereses de orden público.

Atento a lo anterior, es que se presenta y aplica una PRUEBA DE DAÑO, entendiéndose por ésta, la demostración de manera fundada y motivada, que la divulgación de la información lesiona el interés jurídicamente protegido por la Ley y que el menoscabo o daño que puede producirse con la publicidad de la información es mayor que el interés de conocerla y, por consiguiente, debe clasificarse como reservada, precisando las razones objetivas por las que la apertura de la información genera una afectación.

Conforme a lo antes expuesto, sírvase de referencia la siguiente fundamentación:

[Téngase por reproducida la fracción I del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública]

[Ténganse por reproducidos el artículo 3, fracción XXIV, 91, 128, 129, 140, fracción I, y 141 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios]

[Téngase por reproducida la fracción V del artículo 7 del Reglamento Interior de la Unidad de Asuntos Internos].

[Téngase por reproducido el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas]

Conforme a los preceptos normativos invocados, el acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, la misma sea clasificada como reservada y en el caso que nos ocupa se advierte que en el contenido de [fracciones específicas contenidas en las Actas de la Primera a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo] se refieren al plan de trabajo de la Unidad de Asuntos Internos, el cual contiene circunstancias que atañen a la seguridad pública y combate de conductas indebidas por parte de integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, en ese sentido, la divulgación y entrega de la información generaría que se pudiera tener acceso a las estrategias de combate a la corrupción y malas prácticas en el ejercicio de la función de seguridad, con la afectación a la preservación y sigilo que debe existir respecto de las investigaciones que del actuar de los servidores públicos de la Unidad de Asuntos Internos pudieran derivar.

En esta tesitura, es relevante demostrar que la Prueba de Daño se encuentra apegada a lo dispuesto en el numeral Trigésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, en razón de lo subsecuente:

a) Fracción y, en su caso, la causal aplicable del artículo 113 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, vinculándola con el Numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas y el supuesto normativo que expresamente le otorga carácter de información reservada.

La reserva de la información aplicable al caso concreto, se encuentra establecida en los artículos 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; en relación con el numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, toda vez que el artículo 209 de la Ley de Seguridad del Estado de México, prevé que la facultad de la Unidad de Asuntos Internos para establecer la estrategia que coadyuve al cumplimiento de su objetivo, con motivo de faltas administrativas o infracciones disciplinarias cometidas por los integrantes de la secretaría de seguridad del Estado de México.

b) Mediante la ponderación de los intereses en conflicto, se demuestra que la publicidad de la información solicitada generaría un riesgo de perjuicio y por lo tanto, se acredita que este último rebasa el interés público protegido por la reserva.

En la ponderación de los intereses en conflicto, es importante señalar que la Unidad de Asuntos Internos es un organismo auxiliar de la Secretaría de Seguridad por lo que al hacer publico el plan de trabajo contenido en las actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021, se pondría en peligro su operatividad y generaría un riesgo de perjuicio a la atribución que tiene la Unidad de Asuntos Internos para supervisar y vigilar que los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación; lo cual rebasa el interés público, poniendo en riesgo la estrategia de investigación y las técnicas de supervisión, repercutiendo de manera directa en las diligencias que se realizan, ya que al darlas a conocer, no se obtendría el resultado final esperado, por lo que no es dable proporcionar todo el contenido de las actas antes mencionadas, toda vez que vulneraría el resultado de las actividades realizadas por los servidores públicos de la Unidad de Asuntos Internos, a efecto de que la misma lleve a cabo sus atribuciones en materia de supervisión y vigilancia.

c) Acreditación del vínculo entre la difusión de la información y la afectación del interés jurídico tutelado de que se trate.

El interés jurídico tutelado se materializa en la protección de la seguridad pública, ya que al revela la información contenida en [las fracciones específicas testadas en las versiones públicas de las Actas de la Primera a la Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo] se comprometerían las supervisiones, inspecciones e investigaciones realizadas por la Unidad de Asuntos Internos a los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

d) Razones objetivas por las que la apertura de la información generaría una afectación, a través de los elementos de un riesgo real, demostrable e identificable.

Como ya se ha expuesto en el contenido de la presente Prueba de Daño, la divulgación de la información solicitada representaría un riesgo real, demostrable e identificable del perjuicio significativo a la seguridad pública o al interés público, en virtud de que en [las fracciones específicas testadas en las versiones públicas de las Actas de la Primera a la Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo] se constituye información relacionada con las estrategias a implementar por la Unidad de Asuntos Internos, con el fin de detectar conductas indebidas de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, conforme a lo siguiente:

-Riesgo Real: El riesgo de vulneración al interés jurídico tutelado es real ya que al proporcionar el plan de trabajo de la Unidad de Asuntos Internos se comprometerían las estrategias y técnicas de investigación y supervisión; asimismo, se originaría una afectación en las actividades de este organismo público descentralizado y como consecuencia en la investigación de las conductas de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, que con la divulgación y entrega de la información se afectaría directamente el resultado de las supervisiones e inspecciones.

-Riesgo demostrable: El riesgo es demostrable en virtud de que con fundamento en los artículo 204, 205, fracciones II y III de la Ley de Seguridad del Estado de México y al tratarse de la forma de ejecutar las supervisiones e investigaciones de la Unidad de Asuntos Internos, se puede comprometer la seguridad pública.

-Riesgo identificable: El riesgo es identificable toda vez que se podría comprometer la seguridad pública ya que se vería menoscabada la atribución de la Unidad de Asuntos Internos, para llevar a cabo las supervisiones e investigaciones a los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México para que cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación.

e) Circunstancias de modo, tiempo y lugar del daño.

Circunstancias de modo: Al darse a conocer la información solicitada se causaría un daño a la seguridad pública y, en ese sentido, se podrían comprometer las facultades de actuación de los servidores públicos de la Unidad, que repercuten tanto a la investigación, como a la posible determinación que la Unidad de Asuntos Internos dentro del marco de sus atribuciones pudiera en su caso emitir.

 Circunstancias de tiempo: El daño producido por la publicidad de la información contenida en las actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021, se efectúa en el momento en que dicha información fuera utilizada para obstaculizar las actuaciones que resulten necesarias en las supervisiones y técnicas de investigación respectiva.

 Circunstancias de lugar: El daño se causaría en el lugar donde se ejerce la atribución de la Unidad de Asuntos Internos respecto de supervisión y vigilancia a los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, es decir en el Estado de México, por ser el ámbito territorial donde se llevan a cabo las mismas.

f) Opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja, la cual es adecuada y proporcional para la protección del interés público, por lo que interfiere lo menos posible en el ejercicio efectivo del derecho de acceso a la información.

Conforme a lo antes expuesto, se considera que la opción de excepción al acceso a la información que menos lo restrinja es la reserva parcial de las acta de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021, siendo ello lo más adecuado y proporcional para la protección del derecho de acceso a la información, ya que el contenido de las actas antes mencionadas establece el plan de trabajo y por tanto la estrategia de investigación de conductas irregulares de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, lo cual repercute en el resultado de la misma.

Finalmente, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123, fracciones I y II; 124, fracción I; 125 y 128, párrafo tercer de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y los numerales Octavo, párrafo tercero y Trigésimo Cuarto de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas, se considera la reserva PARCIAL por un período de CUATRO AÑOS para las actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo 2021, mismas que se entregarán en versión pública, toda vez que en ellas se establece la estrategia de investigación y el plan de trabajo de la Unidad de Asuntos Internos, en relación a la actuación de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, por lo que al divulgar dicha información se puede causar daño presente, probable y específico al proceso final de las investigaciones y a los intereses de orden público a que se refieren los artículos 113, fracción I de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 140, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y numeral Décimo Octavo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información así como para la Elaboración de Versiones Públicas. mismo que es el estrictamente necesario para salvaguardar la información y el bien jurídico tutelado por los supuestos normativos invocados sin perjuicio de que previo al vencimiento de dicho plazo puede llevarse a cabo su desclasificación en caso de que dejen de existir las causas que dieron origen a la clasificación.

(…)

Al no existir ningún pronunciamiento y en virtud de lo expuesto y analizado con anterioridad, el Comité de Transparencia determinó que atendiendo a las circunstancias del caso específico, la divulgación de la información relativa a la estrategia de investigación y plan de trabajo de la Unidad de Asuntos Internos contenidos en [las fracciones específicas testadas en las versiones públicas de las Actas de la Primera a la Quinta Sesiones Ordinarias del Consejo Directivo], generaría una afectación, por ello se procedió a confirmar la clasificación de la información como reservada de manera parcial propuesta por el Servidor Público Habilitado de la Unidad de Normatividad, Apoyo Jurídico e Igualdad de Género.” (Sic)

75. De la lectura al contenido elemental del Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, podemos advertir que éste fundó su pretensión de reservar la información con base en los dispuesto por el artículo 113, fracción I, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, así como con la fracción I del artículo 140 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con el Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Vigésimo Noveno y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, los cuales establecen lo siguiente:

LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA
“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
I. Comprometa la seguridad nacional, la seguridad pública o la defensa nacional y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)”
(Énfasis añadido)

LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMAICÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS
“Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
I. Comprometa la seguridad pública y cuente con un propósito genuino y un efecto demostrable;
(…)”
(Énfasis añadido)

LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS
“Décimo octavo. De conformidad con el artículo 113, fracción I de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que comprometa la seguridad pública, al poner en peligro las funciones a cargo de la Federación, la Ciudad de México, los Estados y los Municipios, tendientes a preservar y resguardar la vida, la salud, la integridad y el ejercicio de los derechos de las personas, así como para el mantenimiento del orden público.
(…)”
(Énfasis añadido)

76. De lo anterior se coligue que se considerará como información reservada, aquélla que, de divulgarse, pueda comprometer la seguridad pública de la entidad, siempre y cuando ésta cuente con un propósito genuino y demostrable.

77. Por su parte, el párrafo segundo del Lineamiento Décimo Octavo de los Lineamientos Vigésimo Noveno y Trigésimo de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establece que se pondrá en riesgo el orden público cuando la difusión de la información pueda menoscabar en la siguiente semántica:
I. Entorpezca los sistemas de coordinación interinstitucional en materia de seguridad pública;
II. Menoscabe o dificulte las estrategias contra la evasión de reos; o 
III. Menoscabe o limite la capacidad de las autoridades encaminadas a disuadir o prevenir disturbios sociales.

78. Por su parte, el párrafo tercero del Lineamiento en estudio, reconoce que también se podrá considerar como información reservada, cuando ésta revele datos que pudieran ser aprovechados para conocer la capacidad de reacción de las instituciones encargadas de la seguridad pública, sus planes, estrategias, tecnología, información, sistemas de comunicaciones, etc.

79. Para justificar la actualización de los dispositivos normativos antes referidos, el SUJETO OBLIGADO presentó una prueba de daño en la que, esencialmente, manifestó que el difundir las fracciones testadas, contenidas en las Actas de la Primera a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, comprometería las estrategias y técnicas de investigación y supervisión de las conductas de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

80. Derivado de lo anterior, es menester recordar que, como fuera analizado en párrafos previos, la Unidad de Asuntos Internos en un organismo descentralizado, sectorizado a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, el cual tiene por objeto supervisar y vigilar que los integrantes de la propia Secretaría, cumplan con los deberes y normas establecidas en los ordenamientos legales y disposiciones que rigen su actuación; por ello, recibirá quejas y denuncias que se presenten en contra de los integrantes del ente de seguridad, e integrará el expediente correspondiente a efecto de realizar las investigaciones necesarias que le permitan arribar a la conclusión sobre si existió o no la comisión de una probable responsabilidad administrativa, y de ser el caso, remitirá el expediente formado al Órgano de Control Interno, o a la Comisión de Honor y Justicia, según corresponda a la naturaleza del asunto.

81. Así las cosas, como fuera manifestado por el RECURRENTE dentro de su escrito de interposición del recurso de revisión cuyo número se indica al rubro, el SUJETO OBLIGADO no posee funciones de seguridad cuyas actividades pudieran activar la causal de reserva de información considerada en la fracción I de los artículos 133 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140 de la Ley Estatal, respectivamente, toda vez que quien se encarga de las funciones de seguridad, tales como el asegurar y proteger en forma inmediata el orden y la paz públicos, la integridad física de las personas y sus bienes, prevenir la comisión de delitos e infracciones administrativas, realizar la investigación de los delitos bajo la conducción y mando del Ministerio Público, auxiliar en la persecución de éstos y a otras autoridades cuando así lo soliciten, así como concurrir con las autoridades en casos de siniestro o desastre, es el organismo público nuclear: La Secretaría de Seguridad del Estado de México.

82. Consecuencia de lo anterior, por cuanto hace al agravio expuesto por el RECURRENTE por el que expresó que el SUJETO OBLIGADO no poseía funciones encaminadas a proteger la seguridad pública, este Organismo Garante lo determina fundado.

83. Empero, y sin contradecir lo anterior, no debe perderse de vista que si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO no realiza actividades relacionadas con la seguridad pública, también lo es que su función principal como órgano desconcentrado de la Secretaría de Seguridad es la de planear, ejecutar y manejar investigaciones a los servidores públicos adscritos a la propia Secretaría, a efecto de determinar si existen elementos de convicción que demuestren la realización de acciones o faltas que deriven en una responsabilidad administrativa.

84. Razón de lo anterior, es que resulta imperativo mencionar que los artículos 113, fracción X, de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 140, fracción X, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en concatenación con lo establecido por el lineamiento Vigésimo Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, establecen lo siguiente:

“Artículo 113. Como información reservada podrá clasificarse aquella cuya publicación:
(…)
X. Afecte los derechos del debido proceso;
(…)”

Artículo 140. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando por razones de interés público, ésta sea clasificada como reservada, conforme a los criterios siguientes:
(…)
X. El daño que pueda producirse con la publicación de la información sea mayor que el interés público de conocer la información de referencia, siempre que esté directamente relacionado con procesos o procedimientos administrativos o judiciales que no hayan quedado firmes;
(…)

“Vigésimo noveno. De conformidad con el artículo 113, fracción X de la Ley General, podrá considerarse como información reservada, aquella que de divulgarse afecte el debido proceso al actualizarse los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el sujeto obligado sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.”

85. De lo anterior se coligue que se considerará como información reservada, aquélla que, de divulgarse, afecte los derechos del debido proceso dentro de procedimientos administrativos que no hayan quedado firmes, por lo que el daño que podría producir su difusión, resultaría mayor que el interés público de conocerla, siempre y cuando se actualicen los siguientes elementos:
I. La existencia de un procedimiento judicial, administrativo o arbitral en trámite;
II. Que el SUJETO OBLIGADO sea parte en ese procedimiento;
III. Que la información no sea conocida por la contraparte antes de la presentación de la misma en el proceso, y
IV. Que con su divulgación se afecte la oportunidad de llevar a cabo alguna de las garantías del debido proceso.

86. Por cuanto hace al primer elemento, se advierte que sí existen procedimientos administrativos en trámite, toda vez que el SUJETO OBLIGADO no sólo se encarga de recibir las quejas y denuncias que se presenten en contra de los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad del Estado de México, sino también de implementar ejercicios de investigación de oficio a efecto de detectar omisiones o faltas perpetradas por los elementos adscritos a la Secretaría, y una vez conseguidos los suficientes medios de prueba y convicción de que se ha cometido una falta, se envía el expediente a la Comisión de Honor y Justicia, o al Órgano de Control Interno para que dé inicio el procedimiento de responsabilidad administrativa procedente.

87. Por cuanto hace al segundo elemento, se acredita que el SUJETO OBLIGADO funge como parte dentro de estos procedimientos, específicamente como autoridad investigadora, cuya actividad jurisdiccional se activa al momento de la presentación de una queja o denuncia, o bien, de oficio de acuerdo con las líneas de acción que se tengan contempladas en su Plan de Trabajo, en las que se pueden incluir el coordinar y realizar acciones específicas, así como de usuarios simulados, que aseguren la obtención y análisis de información en el desarrollo de las investigaciones.

88. En lo que respecta al tercer elemento para acreditar que la información vulnera el debido proceso, el SUJETO OBLIGADO reiteró a lo largo de su Acuerdo de Clasificación, que el dar a conocer la información contenida en los párrafos suprimidos en las versiones públicas de las Actas del Consejo Directivo, afectaría directamente las estrategias y técnicas de investigación y supervisión de las conductas de los integrantes de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, pues los párrafos de mérito se relacionan justamente con la exposición de estas tácticas. Así las cosas, resulta evidente que la contraparte, esto es, el servidor público presunto responsable, no tiene conocimiento de las estrategias de investigación que la Unidad de Asuntos Internos lleva a cabo para hacerse de los elementos probatorios suficientes para determinar si ha lugar o no denunciar el cometimiento de una posible responsabilidad administrativa.

89. Finalmente, por cuanto al cuarto elemento de convicción, se advierte que la divulgación de la información clasificada en las Actas del Consejo Directivo sí puede afectar la oportunidad de que se lleve a cabo alguna de las garantías del debido proceso, tales como la presunción inocencia, el derecho a tener un juicio justo, así como el derecho de ser informado de la responsabilidad administrativa específica de la que se le acuse al servidor público presunto responsable; todas estas garantías son atendidas durante el periodo de investigación de la presunta responsabilidad administrativa, pues la Unidad de Asuntos Internos se encontrará recabando todas las pruebas y elementos de convicción que le hagan determinar si ha lugar a denunciar ante la Comisión de Honor y Justicia, o el Órgano Interno de Control, la existencia de una probable responsabilidad administrativa.

90. Atento al análisis anterior, este Organismo Garante concluye que, si bien es cierto que el SUJETO OBLIGADO realizó un ejercicio de clasificación atendiendo el procedimiento legal establecido en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas, también lo es que no fundó ni motivó conforme a derecho la reserva de la información, toda vez que, como ha sido demostrado, la Unidad de Asuntos Internos pretendió clasificar la información porque, a su entendimiento, la difusión de la información relacionada con las estrategias de investigación que se llevan a cabo sobre las conductas del personal de la Secretaría de Seguridad del Estado de México vulneraría la seguridad pública, lo cual carece de toda relación o concordancia.

91. Sin embargo, también se demostró que la publicidad de la información clasificada en las versiones públicas de las Actas de la Primera a la Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, puede obstruir los procedimientos para fincar responsabilidad administrativa a los servidores públicos adscritos a la Secretaría de Seguridad del Estado de México.

92. Por lo tanto, por cuanto hace al requerimiento del particular expuesto en el PETITORIO SEGUNDO de su escrito impugnativo por el que solicitó que se ordene la desclasificación de la información contenida en las Actas del Consejo Directivo, y éstas de le entreguen de manera íntegra, se determina infundado; toda vez que, como se ha advertido, la información contenida en las Actas relacionada con las estrategias y líneas de acción en las investigaciones de las conductas del personal adscrito a la Secretaría de Seguridad, de difundirse, puede violentar el debido proceso llevado a cabo en los diversos procedimientos de investigación sustanciados por la Unidad de  Asuntos Internos, situación que deberá ser acreditada por el SUJETO OBLIGADO llevando a cabo una nueva prueba de daño con base en la causal de reserva aplicable a la naturaleza del asunto.

93. Luego entonces, este Organismo Garante determina conforme a derecho el modificar la respuesta del SUJETO OBLIGADO y ordenar la entrega del Acuerdo de Clasificación, en el que se funde y motive adecuadamente la necesidad de reservar la información relacionada con las estrategias y líneas de investigación de las conductas del personal de la Secretaría de Seguridad, atendiendo los razonamientos expresados en el presente estudio, así como en el Considerando SEXTO de esta resolución.
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94. Debe destacarse que, debido a la naturaleza de la información solicitada, eventualmente pudieran obrar datos personales susceptibles de protegerse, y toda vez que este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México tiene el deber de velar por la protección de los datos personales aun tratándose de servidores públicos y en su caso generar la versión pública de los documentos por las consideraciones que se estimen pertinentes.

95. La clasificación total o parcial de la información requerida, mediante solicitud de acceso a la información pública, constituye una restricción al derecho humano de acceso a la información. Actualmente, el grave problema que enfrentamos son los acuerdos de clasificación de la información que emiten los Sujetos Obligados, ya que no observan los requisitos que deben de llevar a cabo para la realización de la clasificación de la información, tanto por la complejidad del procedimiento como por la falta de atención de los operadores jurídicos, por lo que es menester reiterar los mismos:

	a) Requisitos previos.
	Los artículos 100 y 122 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que si los Sujetos Obligados determinan que la información actualiza alguno de los supuestos de clasificación, es deber de los titulares de las áreas proponer su clasificación y no del Comité de Transparencia. 
Al hacerlo tienen que precisar de qué información se trata, señalando el supuesto de clasificación (confidencialidad o reserva).
Además, se debe señalar el procedimiento, de los tres que establecen los artículos 132 y 106 de la Ley Estatal y General, respectivamente.
El último de estos requisitos previos consiste en que no se pueden emitir acuerdos de carácter general ni particular, esto es, no se puede hacer un acuerdo para clasificar de manera general todos los documentos de un expediente o área,  sin individualizar su análisis y tampoco se puede hacer un acuerdo por cada dato que se vaya a clasificar dentro de un documento con diez datos, por ejemplo, susceptibles de ser clasificados.

	b) Supuestos de clasificación.
	Las disposiciones constitucionales y legales en la materia establecen los dos supuestos generales para clasificar la información: por reserva y por confidencialidad.
Los artículos 116 y 143 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan los supuestos para que la información pueda ser clasificada como confidencial. Mientras que los artículos 105 y 130 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, señalan que la aplicación de estos supuestos debe realizarse de manera restrictiva y limitada, por lo que debe acreditarse que se cumple con esta condición y no se pueden ampliar las excepciones o supuestos de clasificación aduciendo analogía o mayoría de razón.
El SUJETO OBLIGADO debe identificar claramente el tipo de información y hacer un juicio de subsunción o encaje para acreditar que el supuesto de hecho corresponde estrictamente con la hipótesis jurídica. Esto también lo debe de realizar el servidor público habilitado y el titular del área que administra la información.

	c) Formalidades para emitir el acuerdo de clasificación.
	El Comité de Transparencia, según lo dispuesto en los artículos cuenta con las facultades para aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información que haya propuesto. 
Es necesario que el acto reúna con los requisitos elementales, entre ellos, que la autoridad que va a emitir el acto de autoridad sea la legalmente facultada para ello.
La decisión de aprobar, modificar o revocar la clasificación deberá de asentarse en un documento que registre la determinación a la que se llegue después de un análisis minucioso a partir de lo propuesto por el Titular del área que administra la información, cuyo análisis debe integrarse en la agenda de los asuntos a tratar en las sesiones, se insiste, a partir de las decisiones adoptadas previamente por los titulares de áreas y que son sujetas a control, en primera instancia, por el Comité de Transparencia.

	
d) Requisitos de fondo del acuerdo de clasificación. 
	Como se ha señalado antes, al hacer el juicio de subsunción o encaje entre el supuesto de hecho y la hipótesis jurídica, se debe acreditar la estricta correspondencia entre un elemento y otro. Ahora, en esta parte del procedimiento, que se desahoga en sede del Comité de Transparencia, la ley señala que la carga de la prueba, para justificar las restricciones, corresponde a los Sujetos Obligados, por lo que deberán fundar y motivar debidamente la clasificación. 
De lo anterior, se desprende que para una correcta clasificación total o parcial, esto es determinar los datos que se suprimen en las versiones públicas, es necesario fundar y motivar, de manera correcta, la clasificación; considerando que todo acto que la autoridad pronuncie en el ejercicio de sus atribuciones, debe expresar los fundamentos legales que le dieron origen y las razones por las que se deben aplicar al caso concreto.
Así, en un acto de autoridad se cumple con la debida fundamentación cuando se cita el precepto legal aplicable al caso concreto y la debida motivación cuando se expresan las razones, motivos o circunstancias que tomó en cuenta la autoridad para adecuar el hecho a los fundamentos de derecho. De este modo, la persona que se sienta afectada pueda impugnar la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa.
En ese mismo sentido, el numeral trigésimo tercero fracción V de los Lineamientos Generales, precisa que para motivar la clasificación se deben acreditar las circunstancias de tiempo, modo y lugar.
Ahora bien, para cada caso además de fundar y motivar, se debe identificar con claridad que datos contenidos en las documentales que son susceptibles de suprimirse, por ejemplo; Clave Única de Registro de Población (CURP), Registro Federal de Contribuyentes (R.F.C.), claves de seguros, préstamos o descuentos personales, secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, entre otros.

	e) Condiciones especiales de la clasificación de la información como confidencial. 

	Los artículos 148 y 120 de la Ley Estatal y de la Ley General, respectivamente, establecen que aun tratándose de datos personales, se podrán proporcionar, incluso sin solicitar el consentimiento de su titular. 
En el caso de lo señalado en la fracción IV, será el Instituto quien deba aplicar la prueba de interés público, considerando también que como recientemente ha discutido la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los servidores públicos nos encontramos sujetos a un régimen menor de protección. 
Pero si la información que se pretende clasificar como confidencial no se encuentra en los supuestos de los artículos señalados y es posible, se deberá consultar al titular de los datos si permite o no el acceso. De no ser posible, la realización de la consulta, procede, fundando y motivando, la clasificación.




[bookmark: _Toc97849800]SÉPTIMO. Decisión.

96. Luego de analizar el contenido del Acta de la Décimo Tercera Sesión Extraordinaria del Comité de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, mediante la cual se pretendió justificar la necesidad de la reserva de la información relacionada con las estrategias y acciones de la Unidad de Asuntos Internos para llevar a cabo las investigaciones pertinentes sobra las conductas del personal de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, se determinó que ésta se había realizado atendiendo los elementos formales establecidos en la norma; sin embargo, carecía de fundamentación y motivación pues la pretensión de la clasificación se fundó en que, de difundirse la información, se podría comprometer la seguridad pública, cuando en realidad se vulneraría el debido proceso de investigación en procedimientos de responsabilidades administrativas, por lo que se ordenó la entrega de un nuevo Acuerdo de Clasificación en que se funden y motiven adecuadamente las razones por las que deba reservarse la información.

97. Por lo tanto, en consecuencia y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por el RECURRENTE dentro del recurso de revisión 06383/INFOEM/IP/RR/2021; por ello, y con fundamento en la fracción III del numeral 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00041/UAI/IP/2021.

98. Por lo anteriormente expuesto y fundado, este ÓRGANO GARANTE emite los siguientes: ------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
99. 
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PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer en el recurso de revisión 06268/INFOEM/IP/RR/2021 en términos de los Considerandos QUINTO y SEXTO de la presente resolución.

[bookmark: _Toc460947013]SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta emitida por la Unidad de Asuntos Internos a la solicitud 00041/UAI/IP/2021 y se ORDENA entregar, a través del Sistema de Acceso a la Información Pública Mexiquense (SAIMEX), la siguiente información: 

I. Acuerdo de Clasificación que determine la adecuada reserva de la información relacionada con las acciones y estrategias de investigación sobre las conductas del personal de la Secretaría de Seguridad del Estado de México, contenida en las Actas de la Primera, Segunda, Tercera, Cuarta y Quinta Sesión Ordinaria del Consejo Directivo, celebradas durante el dos mil veintiuno.

TERCERO. Notifíquese a la Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186, último párrafo, 189, párrafo segundo, y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez (10) días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de cumplimiento de la resolución en un plazo de tres (03) días hábiles posteriores.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente y, de manera fundada y motivada, el SUJETO OBLIGADO podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

SEXTO. Se hace del conocimiento del RECURRENTE que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y en lo dispuesto en los artículos 159 y 160 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en caso de que considere que la resolución le cause algún perjuicio, podrá impugnarla vía recurso de inconformidad, ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales; o bien, vía juicio de amparo, en los términos de las Leyes aplicables.

[bookmark: _Hlk99014733]ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS; MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA; SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ; LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA EMITIENDO VOTO PARTICULAR Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA EN LA DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL TREINTA DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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2021. *Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México.”

SEGUNDA SESION ORDINARIA 2021
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
Martes, 26 de mayo del 2021.

ACTA UAI-260521-0-002

El dia veintiséis de mayo del afio dos mil veintiuno, a las diecisiete horas con
treinta minutos, mediante videoconferencia se reunieron los CC. Mtro. Gabriel
Reyes Galvan, Director General del Sistema de Desarrollo Policial, de la Secretaria
de Seguridad y Presidente Suplente del Consejo Directivo; Lic. Roberto Inda
Gonzdlez, Subsecretario de Planeacién y Presupuesto, y Vocal Propietario de la
Secretaria de Finanzas; Dr. Alberto Alonso Gutiérrez Novelo, Director del Instituto
Mexiquense Contra las Adicciones y Vocal Suplente de la Secretaria de Salud;
Mtra. Angélica Arely Nevérez, Directora General del Centro de Control de
Confianza y Vocal Propietaria del Centro de Control de Confianza del Estado de
México; Lic. Marla Nayeli Sanchez Lépez, Titular del Area de Responsabilidades
del Organo Interno de Control en la Secretaria de Seguridad, y Comisaria
Suplente de este Consejo Directivo; y el Lic. Claudio Valdés Carranza, Titular de la
Unidad de Asuntos Internos y Secretario del Consejo Directivo. Asi mismo, se
encontraba presente, como representante de la Secretaria de Justicia y Derechos
Humanos, la Lic. Sandra Meza Cortés, Encargada de la Direccién General de
Justicia Cotidiana, a fin de celebrar la Segunda Sesién Ordinaria 2021 del Consejo
Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, conforme a lo dispuesto en los
articulos 206, de la Ley de Seguridad del Estado de México, 32, de la Ley para la

Coordinacién y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y 32, de
su Realamento. e
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2021. "Afio de la Consumacion de la Independencia y la Grandeza de México."
TERCERA SESION ORDINARIA 2021
'CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
Martes, 03 de agosto del 2021.

ACTA UAI-030821-0-003

El dia tres de agosto del afio dos mil veintiuno, a las diecisiete horas, mediante
videoconferencia se reunieron los CC. Mtro. Gabriel Reyes Galvan, Director
General del Sistema de Desarrollo Policial, de la Secretaria de Seguridad y
Presidente Suplente del Consejo Directivo; Lic. Roberto Inda Gonzélez,
Subsecretario de Planeacién y Presupuesto, y Vocal Propietario de la Secretaria
de Finanzas; Dr. Alberto Alonso Gutiérrez Novelo, Director del Instituto
Mexiguense Contra las Adicciones y Vocal Suplente de la Secretaria de Salud;
Mtra. Angélica Arely Nevarez, Directora General del Centro de Control de
Confianza y Vocal Propietaria del Centro de Control de Confianza del Estado de
México; Lic. Maria Nayeli Sanchez Lépez, Titular del Area de Responsabilidades
del Organo Interno de Control en la Secretaria de Seguridad, y Comisaria
Suplente de este Consejo Directivo; y el Lic. Claudio Valdés Carranza, Titular de la
Unidad de Asuntos Internos y Secretario del Consejo Directivo. Asi mismo, se
encontraba presente, como representante de la Secretaria de Justicia y Derechos
Humanos, la Lic. Sandra Meza Cortés, Encargada de la Direccién General de
Justicia Cotidiana, a fin de celebrar la Tercera Sesién Ordinaria 2021 del Consejo
Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, conforme a lo dispuesto en los
articulos 206 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 32 de la Ley para la

Coordinacion y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y 32 de
su Reglamento.
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2021. "Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México."
CUARTA SESION ORDINARIA 2021
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
Martes, 08 de septiembre del 2021.

ACTA UAI-080921-0-004

El dia miércoles ocho de septiembre del afio dos mil veintiuno, a las diecisiete horas,
mediante videoconferencia se reunieron los CC. Mtro. Gabriel Reyes Galvan, Director
General del Sistema de Desarrollo Policial, de la Secretaria de Seguridad y Presidente
Suplente del Consejo Directivo; Lic. Yazmin Enriquez Vézquez, Jefa de la Unidad de
Normatividad de la Subsecretaria de Planeacién y Presupuesto y Vocal Suplente de la
Secretaria de Finanzas; Dr. Alberto Alonso Gutiérrez Novelo, Director del Instituto
Mexiquense Contra las Adicciones y Vocal Suplente de la Secretaria de Salud; Mtra.
Anggélica Arely Nevarez, Directora General del Centro de Control de Confianza y Vocal
Propietaria del Centro de Control de Confianza del Estado de México; Lic. Maria Nayeli
Sénchez Lépez, Titular del Area de Responsabilidades del Organo Intemo de Control en
la Secretaria de Seguridad, y Comisaria Suplente de este Consejo Directivo; y el Lic.
Claudio Valdés Carranza, Titular de la Unidad de Asuntos Internos y Secretario del
Consejo Directivo. Asi mismo, se encontraba presente, como representante de la
Secretaria de Justicia y Derechos Humanos, la Lic. Sandra Meza Cortés, Directora de la
Direccioén General de Justicia Cotidiana, a fin de celebrar la Cuarta Sesion Ordinaria 2021
del Consejo Directivo de la Unidad de Asuntos Internos, conforme a lo dispuesto en los
articulos 206 de la Ley de Seguridad del Estado de México, 32 de la Ley para la

Coordinacion y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y 32 de su
Reglamento.
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2021, *Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México.”
QUINTA SESION ORDINARIA 2021
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
Martes, 18 de octubre del 2021.

ACTA UAI-181021-0-005

El dia lunes dieciocho de octubre del afio dos mil veintiuno, a las diecisiete horas,
mediante videoconferencia se reunieron los CC. Mtro. Gabriel Reyes Galvén, Director
General del Sistema de Desarrollo Policial, de la Secretaria de Seguridad y Presidente
Suplente del Consejo Directivo; Lic. Yazmin Enriquez Vézquez, Jefa de la Unidad de
Normatividad de la Subsecretaria de Planeacién y Presupuesto y Vocal Suplente de la
Secretarfa de Finanzas; Dr. Alberto Alonso Gutiérrez Novelo, Director del Instituto
Mexiquense Contra las Adicciones y Vocal Suplente de la Secretaria de Salud; Mtra.
Angélica Arely Nevérez, Directora General del Centro de Control de Confianza y Vocal
Propietaria del Centro de Control de Confianza del Estado de México; Lic. Maria Nayeli
Sanchez Lépez, Titular del Area de Responsabilidades del Organo Interno de Control en
la Secretaria de Seguridad, y Comisaria Suplente de este Consejo Directivo; y el Lic.
Claudio Valdés Carranza, Titular de la Unidad de Asuntos Internos y Secretario del
Consejo Directivo, a fin de celebrar la Quinta Sesién Ordinaria 2021 del Consejo Directivo
de la Unidad de Asuntos Internos, conforme a lo dispuesto en los articulos 206 de la Ley
de Seguridad del Estado de México, 32 de la Ley para la Coordinacién y Control de
Organismos Auxiliares del Estado de México y 32 de su Reglamento.
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2021. “Afio de la Consumacién de la Independencia y la Grandeza de México.”
PRIMERA SESION ORDINARIA 2021
CONSEJO DIRECTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS INTERNOS
Martes, 23 de marzo del 2021.

ACTA UAI-230321-0-001

En Toluca de Lerdo, Estado de México, siendo las diecisiete horas con treinta
minutos, del dia veintitrés de marzo del afio dos mil veintiuno, con fundamento en
los artfculos 208, de la Ley de Seguridad del Estado de México, 32, de la Ley para
la Coordinacion y Control de Organismos Auxiliares del Estado de México y 32,
de su Reglamento, se reunieron en la Sala de Crisis del Centro de Control,
Comando, Comunicacién, Computo y Calidad de la Secretarfa de Seguridad del
Estado de México (C5), sita en Boulevard Miguel Aleman Valdez, nimero 175,
Colonia San Pedro Totoltepec, Toluca, Estado de México, con el propésito de
celebrar la Primera Sesi6én Ordinaria 2021 del Consejo Directivo de la Unidad de
Asuntos Internos, realizada en segunda convocatoria. /
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